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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de diciembre del dos mil veintidós 

 

La demanda de divorcio promovida por Diana Carolina Gómez Giraldo en 

contra de Fray Antonio Murillo Cifuentes, fue presentada el 8 de febrero 

hogaño siendo admitida luego de su inicial inadmisión el 24 de marzo siguiente.  

 

En la demanda fue solicitado el emplazamiento del extremo pasivo y previo a él 

se ordenó a la Nueva EPS suministrar información de lugar de notificación.  

 

Dicha entidad brindó información sobre el demandado así: 

 

 

 

Misma que se puso en conocimiento del extremo demandante el 08 de 

septiembre siguiente.  

 

Ante la inactividad de la parte para impulsar el proceso, se le requirió para 

cumplir la carga procesal en la dirección física antes indicada so pena de aplicar 

el desistimiento tácito, actuación que data del 10 de octubre anterior. 

 

A la fecha de la presente providencia, desde la presentación de la demanda el 

extremo activo no ha hecho actuación alguna, sin que sea posible que el 

despacho asuma una carga estadística injustificada y como no cumplió la carga 

en el término establecido, se impondrá la sanción prevista en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, esto es, tener por desistida tácitamente la 

demanda.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por desistida tácitamente la demanda aludida por las razones 

expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Archivar las diligencias en el repositorio virtual correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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